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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERO    desarrollar todos los actos Y contra 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 necesarios y asi podrá adquirir y enajenar 

3 e inmuebles, comprar maquinarias, materia prima y todos 

4 los elementos necesarios para la actividad comercial. La 

5 sociedad podrá también formar parte de sociedades que 

6 cumplan un objeto análogo o complementario; en fin, la 

7 sociedad podrá celebrar todos los actos a contratos-que 

e sean necesiios para el cacal cumplimiento del objeto 

s social .Pla compañia no podrá desarrollar ninguna de las 

tol actividedes señaladas en el artículo veinte y siete de la 

1 Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 

12 y de la nueva Ley de Valores. ARTICULO SEGUNDO : 

1al DOMICILIG.— La sociedad es de nacionalidad ecuatoriama y 

14 su domicilio principal es la ciudad de duito Únudiendo 

15 establecer sucursales O agencias en uno 0 varios lugares 

16 dentra del pais o fuera de él, si así (1 acordare la 

17 Junta General de Accionistas. ARTICULO TERCERO: 

sel DURACION.— La duración de la Compañia será de sincuenta 

19 años contados a partir de la tecna-T, que quede 

20 legalmente constituida por la inscripción de la escritura 

21 en el Hegistra Mercantil, pudiendo EFoOrroagaree or 

22 periodos iguales O disolverse anticipadamente cuando así 

23 1 decidiere la Junta Generali de Accioniazias de 

24 conformidad com la Ley de Compañias Yy el presente 

25 Estatuto. CAPITULO SEGUMDO.-— CAPITAL SOCIAL.— ARTICULO 

26 CUARTO.- £APITAL SOCIAL. El capital social de la 

27 Lompeñia en DOLARES DEC LOS ESTADOS UNIDOS 

28 DE AMERICA, E EN OCHOCIENTAS ACCIONES con LT   
  

   



  

valor nominal de (¿N DOLAR << 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 ada una. ARTICULO QUINTO: 

2 REFERENCIAS  LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos dl 

3 disminución de capital, preferencia para la suscripción 

4 de acciones, capitalización y demás asuntos que hagan 

5 relación con el capital social, se estará de acuerdo con 

6 lo dispuesto por la Ley. CAPITULO TERCERO: DE LAS 

7 ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS. - ARTICULO SEXTO: NATURALEZA 

a DE LAS ACCIONES. Las acciones serán nominativas 

9 ordinarias e indivisibles. ARTICULO SEPTIMO: EXPEDICIOM 

10 DE TITULOS. - Las acciones constarán de títulos numerados) 

1 que serán altenticados con la Tirma del Presidente y del 

12 Gerente General. in título de acción podrá comprender 

13 tantas acciones cuantas posea el propietario o parte del 

14 éstas, a su elección. ARTICULO OCTAVO: REFERENCIAS 

as| LEGALES. En cuanto a la pérdida, destrucción o deterioro 

16 de titulos, cesión, prenda y demás asuntos relativos a 

17 las acciones, se estará de acuerdo con los dispuesto pon 

18 la Lev, al igual que en lo relacionado con os derechos Y 

19 obligaciones de los accionistas. CAPITULO CUARTO: DE LOS 

20 ORGANOS  —DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. ARTICULO NOVENO: 

21 La Compañia será gobernada por la unta  neneral dE 

22 Accionistas, órgano supremo de la Compañia y administradeH 

23 par el Presidente, *l Gerente General. ARTICULO DECIMO: 

24 

25 

26 

27 

28 
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NOTARIA 

DECIMO OCTAVA      
Compañias Y 108 presentes ESTalutosz exig 
  

DECIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBRES.-— son 
  

  

Y oeDeres de la Junta Generali a) Ejercer las Tfacuitades 
3 

v cumpiair con las obligaciones que la Ley Y los cresentes 
  

et: e a tutos señalan coma de su competencia privativa 0) 

interpretar en forma obligatoria DaArEa todos laz 
  

10
 accionistas Y Órganos administradores las normas 

  

10   

  

  

  

  

   
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

1 Tijar Sus remuneraciones; el Birigir (la mercha ? 

12 orientación general de los negocios sociales, ejercer las 

, tiunciones que le competen como entidad directiva 3 Ema 
13 

”” . , - 2, NS E A 

: de (la Lompañia Y todas aquellas funciones que la Ley > 
14 _ 

, . estos estatutos no a atra 
15 

organismo social Ti Butarizar al President 
16 

ceneral de la Compaña la Yrezsi 
17 : 

mea da SA A jo, A ar nm CELECFEaciar ne COmnTratos., la Cuiar 
18 

cianes que de elioz der: 
19 

$ a 
ARTICULO DECIMO 

20 

21 

22 

. 
23 

24 
. 

25 
  

26 
  

27 
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 C ABN:AMRO Bank Quito 

7 
Av. Amazonas 4272 y Villatengua 
Quito - Ecuador. 

Casilla de Correo 17-17-1534 

Teléfono 266-666 
Fax 443151 
Telex 22153 BKOLAN ED 

Quito , 29 de Junio del 2000 

CERTIFICACION 

El ABN AMRO Bank , Sucursal Quito , certifica haber dado apertura en sus libros a la cuenta de. 
Integración de Capital de PARAMO PLACES S.A. , compañía que está en formación , con un: 
depósito inicial de USD 200,00- dólares americanos [ DOSCIENTOS DOLARES 
AMERICANOS CON 00/100 ) , efectuado por parte de : 

  

SALLY A. VERGETTE M. USD 180 
SARA VERGETTE M. USD 20 

TOTAL USD 200 

» 
. a 
. 

Esta cantidad será retenida por el Banco hasta cuando finalice los trámites previstos por ley para la » 

constitución de las Sociedades Anónimas , y los representantes legales de PARAMO . , 
PLACES S.A. presente copia de escritura de contitución de la compañía y de sus respectivos * 
nombramientos inscritos en el Registro Mercantil , así como también la autorización otorgada por la 

Superintendencia de Compañias . 

La presente certificación no es negociable y se emite sólamente para efectos determinados en la 
Ley de Compañias , en cuarto se refiere a la integración de Capital Social . O 

Atentamente , 

US 
MARIA REBECA PAZMA BN AMRO Bank Barreiss . 

Quito - Ecuador aegaita 

o otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 
PéCBRRIIFICADA, debidamente firmada y sellada en los 

pe LUGAR y fecha de su celebrxción.- 

A EN dy 

) 
DR. ENRI QUE DIAZ BALLESTEROS 

NOTARIO DECIMO OCT NTON QUITO 
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¿ ...ZOM.- En esta fecha tomé nota al margen de la 

2 escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

PARAMO PLACES SOCIEDAD ANONIMA de fecha 29% de JUNIO del 

¿ano 2000, la Resolución de la Superintendencia de 

. Compañías número 00.Q.1J.2061 de fecha 08 de AGOSTO del 

6 2000, que Aprueba la Constitución de la Compañía que 

, antecede. Quito a, 21 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL.- 

, PAN > 
9 > y a % Y ? 

10] AN LIA 2 
5 Suno£cUADOs . ENRIQUE. DIAÉ BALEESTEROS 

, Loa ”> O _DECEMOOCTAVO DEL CANTOÑ QUITO 

13] A 

14| ? 

15 

16 A 

17 . 

18 

19| 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28       

P
r



  

REGISTRO MERCANTIL a 

DEL CANTON QUITO 

| A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION número 

00.Q.1IJ. DOS MIL SESENTA Y UNO del SR. INTENDENTE JURIDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 08 de Agosto del 2.000, bajo el número 2623 Registro 

Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION de la Compañía “PARAMO PLACES S.A.”, otorgada el 29 

de Junio del 2.000, ante el Notario DECIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial DE 29 de agosto 

ortorio Mmámpero 015800.-/Quito, a cuatro de 
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